
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA Y COMBUSTIELE 
GONZALEZ CIA, IDA. 

Of. Nro, 013: GG-2015 
Loja, enero 22 de 2015 

Doctora, 
Cristina Guerrero, 
DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA 08 COMPAÑÍAS DE LOJA. 
ludad.» 

Estimada Doctora; 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada y Combustible González Cía, Ltda,, la cosión de 
participaciones, que a continuación detallo. 

[CWDENTE — | CESIONARIO | PARTICI] VALOR 
PACION 

  

    

    

i e 1ÓN 
Reyiova | Silvio — Manuel | 13.30 [USO $ 1,00 un | Nacional USO $ 

Ramón León, | Villavicencio — | participa | dólar de los 13,350, 
Nro, de | Armijos, — Nro, | ciones 0 dólares 
cádula de códula de los 
1103134456 | 1102225240 cado una, | estados 

unidos 
de 

— L a — América.) 

Se deja constancia que la transforencia so encuentra Inscrita en el libro de 
participaciones, con 14 de enero del 2015.      
  

Dirección Av. Manuel Carrión Pinzano 8/0 y Clotario Par 
Toll.07.2603932 Cel 0906523627 
Bemall cta gonzalerábhotmall es 

Loja: Ecuador 
 



  

COPIA 
Nro. 2019-11-01-06-1" 200 NOTARIA SEXTA LOJA 

TRANSPRRENCIA DI PARTICIPACIONES DR 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DR CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLES COMBALIEZ CIA 
LA.» 

CUANTIA: $ 13,390,> 
En la ciudad de Loja, cabecera de la 

provincia del mismo nombre, República 
del Eouedor, hoy catoros de enero del 

año dos mil quince, ente mi doctora Maria Gabriela Pox 
Notaría Pública fexta Cantonal de Loja, comparecen 

por una parte los señoren IVAN REYLOVA RAMON LBÓN y RITA 

GUADALUPE GUAMO GONZALES, camados entre mi) y, por otra, el 
Mor — BILVIO MANUEL VILLAVICENCIO — ARMIJOS, — viudos 

ACUALOFLANOs, mayores de edad, portadores de sus tcenpectivas 

  

cédulas, capaces para contratar y cbligarse, vecinos del 

lugar e adentificados plenamente por mi/ y me noliciten que 

eleve a escritura pública le minuta que me presenten, la 

mismo que copiada literalmente ms como sigues “Beñor Notarios 

Digi 

    

Ancorporer una de transferencia de participaciones de 

guientes ciáumulma: PRIMERA COMPARECIENTES. - 

Comparecen los aoñoren; IVAN REYLOVA RAMON LEÓN y RITA 

GUADALUPE GUAMO GONZALES, conedos entre sij y que se los 

acuerdo Ad 

  

denomina: 

  

lop cedentes; y, por otra parte el señor SILVIO 

MANUEL — VILLAVICIICIO ARMIJOS, — viudo en e 

Cesionario, capaces y sin impedimento para oe. 

contrato, = AEOUNDAS —ANTECEORNTES, a) 1VAN REYLOVA: 

y RITA GUADALUPE GUAMO GONZALES, mon propia 

  

  

108 de trece 
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mil trescientos cincuenta y ocho participaciones, del valor 

de un dólar cada una, en la “LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES GONZALEZ CIA LTDA”.- b) “LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

GONZALEZ CIA LTDA”; se constituyó con domicilio en la ciudad 

de loja del cantón y provincia del mismo nombre, con un 

capital de DIEZ MIL CIEN DÓLARES AMERICANOS, mediante 

escritura pública celebrada el catorce de agosto del dos mil 

ocho, ante el Notario Octavo del Cantón Loja, aprobada por la 

Intendencia de Compañía de Loja mediante resolución número 

cero ocho L.ICLZCH ciento noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

seiscientos noventa y siete, repertorio dos mil seiscientos 

sesenta y dos, de fecha primero de septiembre del dos mil 

ocho; Cc) Mediante escritura pública, celebrada en la Notaria 

Cuarta del cantón Loja, el día veintinueve de mayo del dos 

mil catorce, e inscrita en el registro Mercantil del cantón 

Loja, bajo el número doscientos treinta y ocho, repertorio 

dos mil catorce, de fecha veintiséis de junio del dos mil 

catorce, se aumentó el capital social de “LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES GONZALEZ CIA LTDA” 

a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, dividido en ciento cuarenta y nueve mil 

novecientas participaciones de un dólar cada une; por lo que 

al socio Iván Raylova Ramón León, le corresponde trece mil 

trescientas cincuenta y ocho participaciones del valor de un 

dólar cada una; d) La junta general de socios de la 

compañía, celebrada el día quince de diciembre del dos mil
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catores, con el voto unánime del ompital social y pagado, 
autorizó al socio Iván Raylova Ramón León, pere que 

Sransfiera lan teece mil trencientes cincuenta y ocho 

participeciones que poses esta compañía a favor del señor 

SILVIO MANUBL VILLAVICENCIO AMMIJOS.- TERCERA: TRANSFERENCIA 
DE VATICIVACIONES.- Con los antecedentes expuentos los 
señores 1VAN AEYLOVA BAMON LEÓN y RITA GUADALUPE GUAMO 

    

OCNZALES, en colidad de cedentes transfieren en venta con y 
efectiva lan trece mil trescientas cincuente y ocho 
participaciones que poneen, en “La COMPAÑÍA DK TRANSPORTE DE 

CANGA PESADA Y COMBUSTIBLES GONZALEZ CIA LTOA” a favor del 
señor SILVIO MANUEL VILLAVICENCIO AMMIJOB, con todos Lom 
derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUANTA: 

PRECIO, - El precio de compraventa de las participaciones 

objeto de este contrato «en ul de un dóler de los Hatedon 
Unidos de Amácica ceda una, por lo que de un total de trece 

mil Grencientos cincuenta y ocho dólares de los fatedos 
Unidos de América, suma que lon cedente declaran tenecion 

recibidos, por parte del cesionario, en moneda de curso legal 
A DU entera satisfacción y de Gontado.- QUINTA: INOCRIPCION Y 
MANGINACION.- Las parten queden mutuamente autocinadas pare 

obtenme que de 14 pcónente estricura de cenión ur miente 

cerón el margen de la inscripción en el Aagiatro Meccental 

referente e le constitución, asi como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.= SEXTA: ACEPTA) 

   
  

partes aceptan la transferencia de participaciones 

SEPTIMA. 

De edjunte el acta de Junta general de socios 

lo estipulado en ente content: 

MABILITANTES, 

    

  

 



de la compañia, el que 

trenafierón toda sus participaciones en favor del 

  

autoriza a los socios pere que 

cesionerio.= Usted, señor hoterio, se servirá agregar len 

  

denás cláumilas de estilo que ameguren la plena validez de 

Doctor George Velásques 

Espinoza, = ABOGADO. - Matricula 187) C.A.L. “> Manta equi la 

  

ente CONtrato.- atentamente 

  

minute que queda elevado n la calidad de escritura publica y 

que 1 

Pormelizado el prenente instrumento público, yo el Hotario lo 

  

comparecientes la acepten en au totalidad.- 

  

lel integramente a los comparecient 

un todo 10 expuestos y para constancia fiemn en unilad de 

moto conmigo el Motario que doy fa.- Ciemani Iván My 

Ramón León.= Aita Guadalupe Guamo Gonsález.- Milvio 
   

Monteros, - Ñ 
Concuerda con su original, “ fe de ello confiero ea 

  

DAA PATRICIA 
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QUINONEZ ROJAS, NOTAKIA PUBLICA OCTAVA DEL CANTON LOJA, DOY FE 
Que con fecha ce hoy. MARGINO en la Matrls de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía de Tessporte qe Carga Pasada y Comburtibles 
Gorible: Clatida., ve fecha 14 co agosto cel 2008; la Traralerencia ce 
Participaciones entre los señores ludn Reylova Ramón León y Rita Guecalupe 
Guamo Gontález, a favor Gel weñor Silvio Manuel Vulavicencio Armpos. 
celebrada en la Notaria Sexta del cartón Loja, qe lecha 14 de aero del 
2016. Particular que dejo comtaccia para los (ines legales consiguientes 
Loja quince de enero del año dos milcuince 

da, 
ú NOTARIA OCTAVA 

DEL CANTON LOJA 

  

pe 

 



  

AGTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE 

"GONZALEZ CIA LTDA" ; 
En la Ciudad de Loja, provincia y cantón del mismo nombre, el día lunes quince de 
Oiciembre del dos mil catorce, a las diez horas treinta (10M30), se reúnen, en el 
omicilo de la compañia ubicado on las alos Av. Manel Carrión Pinzano y Chotario 

Paz, los siguientes socios de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y 
Combustible "GONZALEZ CIA. LTDA”, a saber duarte René erméo, propietario 
de 14.842 participaciones nominalivas de un dólar cada una, Sra. Sandra Raquel 

Ramos Rios, propietaria de 9.409 participaciones nominalivas de un dólar cada una, 
Br Ángel Humberto González Ordoñez, propietario de 0.499 participaciones 
nominstivas de un dólar cada una; Sr Nelson González González, propiotaro de 
9.490 participaciones nominativas de un dolar cada una; Br Jorge Antonio Gonzálea 
Duarte, propietario de 8.905 paricipaciones nominatvas de un dólar cada una; Sr 

Iván Roylova Ramón León, propietario de 13.388 participaciones nominativas de un 
dorar cada una. Bra Magaly Alexandra Román Ramirez. propietaria de 10.390 

porilcipaciones nominatwas de un dólar cada una; Ing. Ramiro Leonidas Torres 
Iniguez, propietario de 11-873 partcipaciones nominativas de un dólar cada una, Sr 

Diomar Enrique González Duarte propietano de 8906 participaciones nominativas 
de un dólar cada una. Sr Pope Patricio Moreno Samaniego, propietario de 5.036 

participaciones nominativas de un dólar cada una, Antonio Esteban Paute Cabrera, 
propietano de 5.030 partcionciones nominativas de un dólar cada una; Luls Gilberto 
Samaniego Murillo propietario de 2) 400 participaciones nominativas de un dólar 
cada una, Ing. Johanna Maribel Ochoa Herrera, propietaria de 5.030 participaciones 
hominativas de un dólar cada una, y, Sr, Oscar Bolivar Sánchez Villavicencio 
propietario de 5,930 participaciones nominativas de un dólar cada una: y, Norman 
Omer Espinoza Luna propietario de 5930 participaciones nominativas de un dólar 
cada una 
Al afecto, encontrándose representado el 100% del capital suscrito y pagado, so. 
'onstluyen en Junta Universal de Socios, bajo la presidancia del Sr, Luís Samaniego 

Murillo, Presidanta de la Compañía, y con la actuación del Ing. Leoncio Miguel 
Orellana, Gerente de la Compañía, quien ación en calidad de necratario, con la 
finalidad de tratar el siguiento orden del día: 

4. Constatación del Quérum 
2, Loctura y aprobación del Orden del día, 
3, Autorización de la cesión de la totalidad de las participaciones de la Ingeniera 

4 
Johana Maribel Ochoa Herrera. 
Autorización para la cesión de parta de las participaciones del ocio Señor Iván 
Rayfova Ramón León 
Bokcitud de Ingreso del Sr Jiber Pineda Torras. 
Bolltud de ingreso del Br. BiWo Manuel Vilavicencio Armjon er 

Una vez instalada la sosión ña procedió a desarrollar ol orden del día: y 
PRIMERO. El señor Prosidente, volicta al noñor secretario correr lata y cortficar 
quérum presente, una voz realizada la verificación del quórum, al senor sacrataro Win «Y 

  

 



certifica que están presentes el 100% de capital suscrito y pagado, por lo que se 

instala la sesión y procede a dar paso al siguiente punto del orden del día. 

  

SEGUNDO.- Se pone a consideración de los presentes el orden del día. El mismo que 

es aprobado y aceptado en forma unánime. 

TERCERO.- El señor Luis Samaniego Murillo, Presidente de la Compañía, explica a 

los señores socios, la solicitud presentada por la Ing. Johanna Maribel Ochoa Herrera, 

que es socia de nuestra Compañía, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 

1103795496 propietaria de 5.936 participaciones nominativas de un dólar cada una, la 

misma que manifiesta que, es su deseo de ceder libre, voluntaria, permanente y 

perpetua 5.936 participaciones nominativas de un dólar cada una a favor del Sr. Jilber 

Pineda Torres, portador de la cédula de ciudadanía nro. 1103236343. Situación que es 

aprobada por los socios presentes, quedando establecido que la Socia Ing. Johanna 

Maribel Ochoa Herrera, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 1103795496 cede a 

favor del Sr. Jilber Pineda Torres, el 100% de todas sus participaciones. 

Los socios de la Compañía González, renuncian a su derecho de preferencia de 

adquirir las participaciones de la Ing. Johanna Maribel Ochoa Herrera. 

CUARTO.- El señor Luis Samaniego Murillo, Presidente de la Compañía, explica a los 

señores socios, la solicitud presentada por el señor Iván Reylova Ramón León, que es 

socio de nuestra Compañía, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103134456 es 

propietario de 13.358 participaciones nominativas de un dólar cada una, la misma que 

manifiesta que, es su deseo de ceder libre, voluntaria, permanente y perpetúa 13.358 

participaciones nominativas de un dólar cada una a favor del señor Silvio Manuel 

Villavicencio Armijos, portador de la cédula de ciudadanía nro. 1102225248. Situación 

que es aprobada por los socios presentes, quedando establecido que el Socio Iván 

Reylova Ramón León, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103134456 cede a 

favor del Sr. Silvio Manuel Villavicencio Armijos, el 100% de sus participaciones. 

Los socios de la Compañía González, renuncian a su derecho de preferencia de 

adquirir las participaciones del señor Iván Reylova Ramón León. 

QUINTO.- El señor Presidente de la Compañía pone a consideración de los señores 

Socios la solicitud de ingreso del señor Jilber Pineda Torres, la Junta resuelve. 

Aceptar como Socio de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible 

González Cía. Ltda., al señor JILBER PINEDA TORRES, portador de la cédula de 

ciudadanía Nro. 1103236343, previo a la cancelación de los derechos y USD $ 

3.000,00 dólares de los Estados Unidos de América por concepto del Derecho de 

nuevo socio. 

SEXTO.- El señor Presidente de la Compañía pone a consideración de los señores 

Socios la solicitud de ingreso del señor Silvio Manuel! Villavicencio Armijos, la Junta 

resuelve: 

Aceptar como Socio de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible 
González Cía. Ltda., al señor SILVIO MANUEL VILLAVICENCIO ARMIJOS, portador 
de la cédula de ciudadanía Nro. 1102225248, previo a la cancelación de los derechos



USO $ 3.000,00 dólares de los Estados Unidos de América por concepto del 
de nuevo socio, 

Luego el sañor Presidente de la Compañía dispone al señor Bocretario elabore el 
nuevo cuadro de participaciones de los socios, quedando conformado de la siguiente, 
manera 

CUADRO DI PARTICIPACIONES DE LOS BOCION 
EN LA COMPAÑÍA DIE TRANSPORTE DE CARGA. 

socios NRO, DE PARTICIPACIONES: 

    RO 
Habiéndose tratado todos los puntos del orden dei día y luego de haber tido. 
la presento acta, slendo las 11H30, ol señor Prosidanta de la Junta 
Socios, declara clausurada la misma, agradeciendo la presencia de los anintortes. We yts 
Para constancia de lo actuado, se procede a firmar al pie de la presente acta el 
Prosidonio y ol Secretario que cerifican, conjuntamente con los socios de la 
compañia.» 
 



  

+ Luis Gilberto Samaniégo Murillo Leoncio Migu rellana Jaramillo 

Y PRESIDENTE SECRETARIO 
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2 Registro Mercantil de Loja 

  

AUGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA. 
BAZÓN DK INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PAESENTO 4 estr IUGISTAO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

          

comparece. 
TONIAsO AMÓN LEON VAN | ojo CaDeNTt Cardo. 

AYLOVA, 
TOD I0577 GUAMO GONZALZ | aja CADENTE Casado 

INTA GUADALUPE 
TOTES [VIGACIACIÓ —| tapa TISONAMO. Vido 

ARMUOS VIO 
MANUEL       

  

  

    

  

    INEACINTAS CINCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES (11.168) A FAVOR DE SUVIO MANUEL VILLAVICENCIO 
  

en 
Paga 

/ 
Í 

Nr 0051058



 


